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que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle
la sede del órgano autor de acto impugnado, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Comarcal «La Inmaculada» de
Huércal-Overa (Almería).
Denominación del puesto: Subdirector Económico Adminis-
trativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia y conocimiento general en Institucio-
nes Sanitarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, sobre con-
vocatoria de una plaza de asesor técnico al servicio del
Defensor del Pueblo Andaluz, con carácter de personal
eventual y por el sistema de libre designación.

Existiendo vacante una plaza de asesor técnico, he re-
suelto convocarla conforme a las siguientes:

B A S E S

Primera. Denominación y descripción de la plaza. Se convo-
ca una plaza de asesor técnico, cuyas funciones consisten, bási-
camente, en el examen jurídico de los expedientes de queja que
se presentan en la oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, el
estudio y búsqueda jurídica fundada en legislación, jurispruden-
cia y doctrina a fin de determinar la competencia de esta institu-
ción y la actuación de la administración y su adecuación al orde-
namiento jurídico en materias relacionadas con la protección del
medio ambiente, principalmente, así como la elaboración de in-
formes y propuestas de resolución sobre dichas materias. Dicha
plaza se encuentra dotada con unas retribuciones básicas del
grupo A, un complemento de destino nivel 25 y un complemento
especifico de 16.621,68 euros que implica dedicación de carác-
ter exclusiva y con las incompatibilidades consiguientes.

Segunda. Carácter y sistema de seleccion de la plaza
que se convoca. La plaza de asesor técnico tiene el carácter
de funcionario eventual, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 27.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Defensor del Pueblo Andaluz (BOJA núms. 124/1985,
34/1988, 27/1997 y 364/2002) conforme a lo establecido
en el art. 33 de la ley 9/1983 de 1 de diciembre, reguladora
de esta institución, la plaza de asesor técnico es de libre desig-
nación por el Defensor del Pueblo Andaluz.

Tercera. Requisitos de los candidatos.
Podrán tomar parte en esta convocatoria todas aquellas

personas con titulo de doctor o licenciado en derecho y/o funcio-
narios del grupo A que acrediten una experiencia en funciones
administrativas de análoga naturaleza a la plaza que se convoca.

Cuarta. Méritos.
Los méritos serán acreditados fehacientemente por los

participantes y, con carácter general, serán tenidos en cuenta
los siguientes:

1.° Titulaciones académicas.
2.° Carrera administrativa: trabajos desempeñados con

anterioridad en las administraciones públicas en puestos simi-
lares, nivel de los puestos desempeñados, así como perma-
nencia en los mismos.

3.° Actividad profesional.
4.° Cursos de formación y en materia de derecho am-

biental y ordenación del territorio.

Se valorarán preferentemente los conocimientos y expe-
riencia que se acrediten en el ámbito del medio ambiente y,
complementariamente, en el de ordenación del territorio.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 27.3 del reglamen-
to de esta institución, citado, en el nombramiento se procura-
rá dar prioridad a los funcionarios públicos, valorándose espe-
cialmente los que, reuniendo los requisitos antes dichos, per-
tenezcan a los cuerpos superiores de administradores de la
Junta de Andalucía o de otras administraciones públicas, asi-
mismo se tendrá en consideración, en su caso, tener recono-
cida la condición de minusválido.

Quinta. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria, con-

forme al modelo que figura como anexo a la presente resolución,
se dirigirán al Excmo. Sr. Defensor del Pueblo Andaluz y se pre-
sentarán dentro del plazo de 15 días naturales contados a partir
del siguiente de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

Las solicitudes, acompañadas de los documentos acredi-
tativos de los méritos, serán presentados en el registro de esta
institución sito en C/ Reyes Católicos núm. 21 41001 de Sevi-
lla o bien por alguno de los medios establecidos en el artículo
38.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sexta. Proceso de selección.
La selección será realizada por la Junta de Coordinación

y Régimen Interior de esta institución que tendrá en cuenta los
méritos y preferencias citados en la base anterior y alegados
por los concursantes. A estos efectos, la Junta de Coordina-
ción designará una comisión de selección que valorará las
solicitudes recibidas y podrá convocar a cualesquiera de los
participantes que estime oportuno, al objeto de formular al
interesado preguntas o aclaraciones sobre los méritos presen-
tados por el mismo, o solicitar de los mismos datos comple-
mentarios que se deduzcan de aquéllos o la realización de
alguna prueba práctica específica.

Si no existieran candidatos que reúnan los requisitos que
se consideran idóneos, a juicio de la Junta de Coordinación y
Régimen Interior, la plaza se declarará desierta.

Séptima. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento de la persona que resulte seleccionada

será realizado por el Defensor del Pueblo Andaluz a propuesta
de la comisión de selección.

La toma de posesión de quien resulte designado, habrá de
efectuarse en el plazo de un mes, a contar desde la notificación
al solicitante de la resolución del Defensor del Pueblo Andaluz
por la que se resuelva esta convocatoria. Dentro de dicho plazo
se resolverá su situación funcionarial o laboral, para incorporar-
se en esta institución del Defensor del Pueblo Andaluz en la
situación regulada por la legislación vigente, artículo 34.2 de la
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Anda-
luz, y artículos 27 a 30 del reglamento de organización y funcio-
namiento del Defensor del Pueblo Andaluz.

Sevilla, 25 de octubre de 2005.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de los
estatutos de la fundación Centro Español de Solidaridad
de Jerez.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de Fundación Centro Español de Solidaridad de
Jerez, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 7 de junio de 2005 tuvo entrada en la
Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de
don Luis B. Bononato Vázquez, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria
adoptada por su Patronato, en el Registro de Fundaciones de
Andalucía.

Segundo. La Fundación fue reconocida y clasificada me-
diante Resolución del Instituto Andaluz de Servicios Sociales,
de 21 de marzo de 1994, de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, así como a su artículo 6 relativo a los fines.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada y sim-
ple de la escritura de elevación a público de los acuerdos adop-
tados por la Fundación, otorgada el 6 de abril de 2005 ante el
notario don Ignacio Javier Moreno Vélez, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 1.012 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora certificación de los
acuerdos adoptados por el Patronato el 17 de diciembre de 2003
y el 15 de diciembre de 2004, escritos de conformidad a los
borradores estatutarios de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social y el texto íntegro de los Estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modifi-
cación estatutaria se han aportado cuantos datos y documen-
tos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos pre-
vistos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, sin que haya expresado oposición a la misma.

 Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Centro Español de Solidaridad de Jerez que se contie-
nen en la escritura otorgada el 6 de abril de 2005, ante el
notario don Ignacio Javier Moreno Vélez, del Ilustre Colegio de
Sevilla, bajo el núm. 1.012 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, a la Administración del Estado y la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 9 de junio de 2005.- La Directora General, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Dirección
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, por
la que se acuerda la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de los estatutos de
la Fundación Instituto Andaluz de Tecnología.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Instituto Andaluz de Tecnología,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 3 de junio de 2005 tuvo entrada en la
Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de don
José Luis Mora Guzmán, actuando en nombre de la Fundación,
para la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía
de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 23 de
mayo de 1990, de la Consejería de Educación.
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